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Interlocutorio 573
Radicado 05266-31-03-003-2022-00056-00
Proceso Verbal
Demandante Nelson Arcila Zapata y otros
Demandado Adrián Guillermo Montoya Chica y

otros
Asunto No tiene notificado – nombra curador

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1. La notificación personal con uso de las TIC se condiciona a: i) que el interesado

afirme bajo la gravedad de juramento, que la dirección electrónica o sitio

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; ii) la declaración de

la parte tendiente a explicar la manera en la que obtuvo o conoció del canal digital

designado; y iii) probar las circunstancias descritas, particularmente, con las

comunicaciones remitidas a la persona por notificar (STC16733-2022).

El interesado expuso que Adrián Guillermo Montoya Chica reporta los siguientes

correos electrónicos (folio 49 cuaderno principal):

No obstante, no acredita mediante comunicaciones remitidas que aquél se notifica en

la dirección adrianm.75@hotmail.com ; por tanto, la notificación a través de esa

direccion electrónica no tiene validez (folio 49 idem).

2. Teniendo lo anterior y que, Adrián Guillermo Montoya Chica fue emplazado y no

acudió al juzgado a recibir notificación, se le designa como curador ad litem al

abogado Daniel Eduardo Robledo Orrego con T.P.  273.739 del C.S.J.

El curador ad litem se ubica en las direcciones electrónicas
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derobledoorrego@gmail.com y cava@apoyoavictimas.com, teléfono 3006576652.

La parte demandante debe comunicarle al curador ad litem su designación.
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